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por el que se regula el Régimen de Ayudas gestionadas por Proyecto Melilla “( BOME núm. 4399 de 15 de mayo de 
2007). 

Segundo.  Que se cumplen en el expediente de solicitud las precauciones y trámites dispuestos en las bases reguladoras 
de tales ayudas.    

Tercero. Esta convocatoria está financiada por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión europea, 
establecido por el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el que se establece un 
Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación tras la crisis de la COVID-19, y regulado 
según Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021. 

El presupuesto asignado a la presente convocatoria será de 352.984,00 euros (TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS), con cargo a la aplicación presupuestaria 02/43101/47900 
“SUBVENCION FONDO TECNOLOGICO COMERCIO RESILIENCIA”, cuantía de 352.984,00 euros, según la retención 
de crédito número 2023000036065. 

Cuarto. Que existe crédito adecuado y suficiente, para atender las obligaciones de contenido económico que se deriven 
de la concesión de la presente subvención. 

Quinto. Que los beneficiarios propuestos en el presente informe como favorables cumplen todos los requisitos 
necesarios para acceder a la subvención. 

Sexto.- Que presentada la alegación a la propuesta provisional y estudiada y evaluada en la comisión de evaluación de 
fecha 15 de diciembre de 2023 se ha aprobado lo siguiente: 

Expte: 29493/2023 

Ref. Ayuda: FC23184 

Solicitante:   NORAMIN MELILLA, S.L. 

Alegación: DESESTIMADA 

Motivo: Se excluyó por no cumplir el artículo 2 “OBJETO DE LAS SUBVENCIONES” cuyo fin es, por un lado, fomentar 
el desarrollo de planes y proyectos de contenido tecnológico, innovador y sostenible que incidan en la gestión de la 
actividad comercial y en su modelo de negocio y, por otro lado, garantizar la adaptación de estos planes y proyectos a 
los nuevos hábitos de consumo, modalidades de venta, posicionamiento y distribución.  

Resultado: El solicitante no presenta ningún plan ni proyecto, tal y como establece el artículo 2, sino que tan sólo presenta 
gastos mensuales que tiene la empresa por la gestión de redes sociales desde su inicio en el mes de marzo, hasta finales 
del presente año, tal y como se detalla en las facturas aportadas. No son gastos derivados de un plan o proyecto inicial 
previo, sino, simplemente gastos mensuales de publicidad en redes.  

Por todo lo expuesto, y de acuerdo con la instrucción efectuada y los informes aportados al expediente por el Órgano 
Gestor PROYECTO MELILLA, S.A.U. por esta Dirección General se formula la siguiente PROPUESTA  DE 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA al Consejero: 

De acuerdo con lo anterior, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER 

RESOLUCION 

Primero. Tener como DESFAVORABLE la solicitud de NORAMIN MELILLA, S.L., con CIF: B52042223, por 
incumplimiento del artículo 2 de la convocatoria al no presentar ningún plan ni proyecto, sino que tan sólo presenta gastos 
mensuales que tiene la empresa por la gestión de redes sociales. 

Segundo. Condiciones y términos de la concesión de la subvención 

a) El beneficiario se compromete a realizar lo siguiente: 

- Cumplir la finalidad para la que se concede la ayuda y destinar la cuantía aportada por la Ciudad Autónoma de Melilla 
a los fines propios de cada una de las actuaciones que fundamentó la concesión de la subvención. En el caso de bienes 
inventariables, el beneficiario deberá destinar dichos bienes al fin concreto para el que se concedió la subvención por un 
periodo de tiempo que no puede ser inferior a cinco años en el caso de bienes inscribibles en un registro público ni dos 
años para el resto de bienes. 

- Comunicar a Proyecto Melilla, por escrito o de forma fehaciente, la obtención de cualquier tipo de subvención o 
aportación económica de otros organismos o instituciones públicas o privadas para la misma finalidad, inmediatamente 
si ya estuviesen reconocidas, o en el plazo máximo de diez días desde la constancia fehaciente de su concesión. 
Asimismo, deberán comunicar cualquier circunstancia que provoque una modificación en los términos de la actuación 
subvencionada, que afecte a su realización material o en el tiempo, en el plazo de un mes desde que se produjo la 
modificación. 

- Justificar ante el órgano concedente la realización de la actuación subvencionada y de las condiciones, en su caso, 
impuestas con motivo de la concesión. 

- Facilitar a Proyecto Melilla cuanta información precise para entender cumplida la obligación de justificación de la 
subvención. 

- Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así como a cualesquiera otras de 
comprobación y control financiero que pudieran realizar la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla u otros 
órganos de control competentes. 

- Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social, en los términos previstos en el apartado 
decimoséptimo. 

- Conservar los documentos justificativos en tanto puedan ser objeto de comprobación y control. 

- Adoptar, las medidas para dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación en los medios materiales 
que se utilicen para la difusión de la actuación subvencionada. 

- El beneficiario hará constar en cuantas acciones de difusión o divulgación realice de las actividades objeto de 
subvención que éstas se hacen, o son susceptibles, de colaboración con la Ciudad autónoma de Melilla, así como las 
propias de las actuaciones derivadas de los fondos del PRTR en materia de publicidad e información establecidas en el 
Acuerdo de Financiación entre la Comisión Europea y el Reino de España y en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en 
carteles informativos, placas, publicaciones impresas y electrónicas, material audiovisual, páginas web, anuncios e 
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